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L E T I N 
D E D A P í l O Y I N G I A D E M A D R I D 

l » V F . I I T E . i e i l I M P O R T A 1 T E 

L a s l p y e s , órdenes y anuncios ^ue hayar de insertarse en \oi 
riourriai:s OFICIALES se lian de maridar J*-ie r'oiit.co respec-

HTJ • w ?'i"o couaucio se pasarán a los editores da los merwio-
?.«ul«* periódicos. 

' R e a ! orden le 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todo* los día*, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, 3, e n t r e s u e l o derocha. 
T E L É F O N O 2.*1 

DE OLES A DOCK T DE TU ES A SEIS 

P r e c i o d e « u s c r S p e Z ó n 

Ctntros oficiales.—En esta capital , l levado a domicilio, -,50 pesetas mensnale*; (ae

r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un a l o . 

Particulares.—Ra esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 34 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admites suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLKTH, calle de Pe
l igros , 3 entio. dona.— F u e r a de esta capitat, directamente por medio de c a r t a a la A d 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de faetl cobro, 

Anuncios oficiales le pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'GJ • 

I n m e r o «ue l t o . CbO cu ' ittltntMs. 
as? 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad ei Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma-
•estad la Reina Doña Victoria 
Sugeniu, y ¡SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personan de la Augus
ta Real Familia. 

ffúmi M Consejil it Ministros ! 

EXPOSICION 
SEÑOR: Las dificultades surgidas 

por el a l za constante en el precio de 
los tr igos ob l igan a i Gobierno a i n 
tervenir con mayor intensidad para 
regular izar el mercado y evitar quo 
puedan provocarse conflictos por defi
c iencia en e l abastecimiento. 

E n su v i r t u , con objeto de aumen
tar nuestras dispon'oi l idades da tr igo 
por u n mayor aprovechamiento de 
i»wte cereal, siguiendo l a experiencia 
de los demás países y aun cuando l a 
restricción no llegue a los extremos 
que en ellos ha exigido l a necesidad, 
se impone l a adopción de un t ipo úni
co de harina en que se ut i l i cen todos 
loa elementos útiles del t r igo . C o n 
ello no se perjudicará l a alinientiación 
de aquellas clases que hacen dol pan 
el a l imento pr inc ipa l de su sus tentó, 
puesto que el pan elaborado 6011 d i 
cha har ina , siendo nerfectamente d i 
gestibles y as imi lable , es de un valor 
nutrit ivo m u y superior a l del pan que 
actualmente se expende, y la s impl i f i 
cación en l a mol ienda riel trigo permi 
tirá una más eficaz intervención * n l a 
fabricación y venta d« harinas para 
«vitar abusivos encarecimientos. 

Tiene, además, l a dispOli ñon u n 
v*lor moral en cuanto busca la solu
ción del problema de Abastecimien
to, no en e l sacrificio de las clases 
menesterosas que verían restringido 
su consumo por la elevación de los 
precios, sino en la sumisión de todos 
le» ciudadanos a un mismo régimen y 
* una misma d isc ip l ina impuesta por 
intereses de l a colect ividad y para 
salvar l a anormal idad de las circuns
tancias presentes. 

Con el mismo objeto os indispensa
ble dar mayor eficacia a la interven

ción del poder público en e l régimen 
de venta de cereales y harinas. 

L a acción reguladora del Estado 
viene hoy contrariada por l a afluencia 
de compradores y por l a acción de i n 
termediarios que especulan con el pre
cio de los tr igos . L a s incautaciones, 
tal como se pract ican, s i bien pueden 
resolver conflictos agudos de aprov i 
sionamientos en momento y lugares 
determinados, son insuficientes para 
regular izar el mercado. P a r a conse
guir lo se impone l a organización de 
los compradores, s indicando a los fa
bricantes de harinas por regiones o 
provincias y constituyendo u n C o m i 
té central que sea el órgano asesor de 
l a Comisaría general do Abastec i 
mientos, con lo cual , a l propio t'empo 
que se atenuará l a concurrencia de 
compradores, se podrá intervenir efi
cazmente en l a contratación supr i 
miendo intermediar ios , se impedirán 
lo* abusos que se cometan en la fabri 
cación y venta de harinas exentas, 
hoy de interveneión efectiva por parte 
del Estado y se constituirán órganos 
adecuados para l a implantación de un 
p lan de distribución que normalice e l 
mercado y s impli f ique los transportes. 

Es preciso, además, con objeto de 
contener el a l za excesiva en los pre
cios que han experimentado algunos 
coréales desuñados a l a alimentación 
del hombre y del ganado, y para que 
no tengan, en relación con el tr igo , 
un tratro de favor, fijar precios máxi
mos para l a avena, cebada, centeno, 
estableciendo tipos que ofrezcan para 
el agr icul tor un margen amplísimo de 
beneficio. 

P o r estas consideraciones, de con
formidad con lo informado por l a Co
misaría general de Abastecimientos y 
de acuerdo con e l Consejo de M i n i s 
tros, su Presidente tiene el honor de 
elevar a V . M . ei siguiente proyecto 
de Decreto, con el cual entiende se 
llegará a l a consecución del fin que se 
persigue. 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1918. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
Antonia laura j UoiUner. 

R E A L D K C R K T o 

De conformidad con lo informado 
por l a Comisaría general de Abaste
cimientos; de acuerdo con M i Conse
jo de M i n i s t r o s , y a propuesta dol 
Presidente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Vahmcartón y renta de harinas y de pan. 

l . ° Desde el día 20 dol corriente no 

se permitirá fabricar más que una sola 
clase de har ina procedente do l a mo
l ienda y comido del t r igo , con un pro
medio de rendimiento que no podrá 
ser inferior a l 75 por 100. 

E l Comisario general de Abastec i 
mientos podrá alterar este tipo de ren
dimiento , s i las c ircunstancirs lo acon
sejasen. 

Con esta har ina única se fabricará 
una sola clase de pan, pero permitién
dose la elaboración en las formas que 
determine en cada loca l idad la A u t o 
r idad munic ipa l . 

2. * Queda prohibido elaborar o 
vender harina o pan dist intos del tipo 
indicado en el artículo precedente. 

No se permitirá l a elaboración y 
y » " ^ riel l lamado pan de lujo . 

L a elaboración y venta de pasteles, 
bizcochos, pastas para sopa y otros 
artículos, quedará sujeta a las restric
ciones que establezca la Comisaría ge
neral de Abastec imientos . 

3. ° Las Juntas provinciales de 
Subsistencias, prev ia aucorización de 
la Comisaría general de Abastec i 
mientos, podrán conceder l icencia pa
ra la fabricación de har ina a un rendi 
miento inferí, r a l fijado en ei art . 1.°, 
con destino a las industr ias que de
ben u t i l i z a r l a como base de su funcio
namiento. 

A l so l ic i tar autorización, indicarán 
las Juntas provinciales l a proporción 
de har ina exceptuada que podrá e la 
borarse y las fábricas que deben ser 
autorizadas para el lo . 

L a harina de segunda clase resu l 
tante de esta molturación, quedará 
intervenida y sujota a las disposic io
nes que en cuanto a precio y destino 
adopte l a Comisaría general de A b a s 
tecimientos. 

4. ° L o s Gobernadores c iv i les , P r e 
sidentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, y las Autor idades m u 
nicipales dentro de l territorio de suri 
respectivas jurisdicciones, deberán ve
lar por el exacto cumpl imiento de lo 
dispuesto en el presente R e a l decreto. 

A l efecto, podrán en todo momento 
efectuar las comprobaciones que esti 
men oportunas en los locales destina
dos a la producción, depósito y venta 
de harina y de pan. 

5. ° L o s fabricantes de har ina y de 
pan que en la fecha de entrar en v i 
gor el presente Rea l decrete posean 
har ina cernid» ou proporción inferior 
a l a fijada en el artículo i * * , podrán 
destinarla a l a panificación con las 
siguientes condiciones: 

A) Que antes del 20 de Agosto 
declaren las cantidades de har ina de 

(dicha clase que obren en su poder y 
los locales en que estén depositadas. 

li) Que semanal mente noti f iquen 
a la A u t o r i d a d munic ipa l , l a cual a su 
vez lo comunicará a l a J a n t a p r o v i n 
cial de .Subsistencias, la cant idad de 
har ina consumida. 

O Que e l pan se expenda al precio 
fijado por la A u t o r i d a d munc ipa l . 

Régimen de compra de trigos y de fabri
cación de fia riñas. 

6. ° Dentro del plazo de ocho días 
de publicarse esta disposición en l a 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de las provincias respectivas, 
se indicarán en cada una de ellas Ios-
fabricantes do harinas, a cuyo efecto 
so reunirán bajo ia ¡presidencia áej G o 
bernador c i v i l , Presidente de la Junta , 
prov inc ia l de Subsistencias, para de
s ignar un Comité, compuesto de tres; 
de ellos, oncarg do de r e p r e s e n t a r a ! 
Sindicato prov inc ia l y de ejecutar sus 
acuerdos. 

Cuando así conviniera por la s i t u a 
ción especial de algunas provinc ias , 
por habor en e l la escaso número de fa
bricantes o por otra caus i d i s t in ta , po
drán agruparse los fabricantes de des 
o más provincias en u n solo S ind i cato , 
en v i t u d de acuerdo de l a Comisaría 
general de Abastecimientos, previo i n 
forme de las Juntas provinciales co
rrespondientes. 

D o l mismo modo podrá l a C o m i s a 
ría autorizar a un fabricante de u n a 
prov inc ia para formar parte del S i n 
dicato de otra provincia 'limítrofe, 
cuando circunstancias especiales así 
lo aconsejen. 

7. ° Desde que queden sustituidos 
los Sindicatos provinciales , éstos, por 
medio de los delegados que designen, 
se encargarán de modo exclusivo de 
comprar todo el trigo necesario para 
las fábricas do l a prov inc ia respecti
v a . No se autorizará s in permiso es
pecial de la Comisaría general do 
Abastecimientos expedición n i factu
ración a lguna do trigo que no esló 
destinada a un Sindicato , quedando 
terminantemente prohibido a los A l 
caldes fac i l i tar guías para la sa l ida de 
sus respectivos municipios , s i no e>i 
con expresión clara del Sindicato com
prador. 

L a s compras de trigo se efectuarán 
al precio que haya autorizado o auto
rice la Comisaría general de Abaste 
c imientos , previo informe de las J u n 
tas provinciales respoctivas. 

8. ° E l tr i^o comprado se repartirá 
entre los fabrioantes sindicados, en 

\ 



proporción a l a potencia industr ia l y 
al trabajo normal medio de BUS fá
bricas. 

Cada Sindicato establecerá las re
glas que estiino procedentes respecto 
a l a recepción y pago del trigo por los 
fabricantes que formen parte de él. 

Queda terminantemente prohib ida 
l a reventa del trigo adquirido por ca
da fabricante, quedando excluido de 
sucesivos repartos el que infringiere 
esta disposición. 

9. * E n el mismo plazo señalado en 
el artículo 5.° de este Decreto, los fa
bricantes de harinas presentarán ante 
los Alca ldes y Sindicatos respectivos, 
declaraciones juradas en las que harán 
constar, además de las existencias de 
t r igo , y harina que obren en su poder 
las cantidades de trigo que tuvieran 
pendientes de recepción, precio esti 
pulado y fecha de entrega de l a mer
cancía. P a r a comprobar l a exact itud 
de las declaraciones en cuanto a exis
tencias, se practicarán los oportunos 
aforos. 

L o s Sindicatos provinciales pondrán 
ordenar l a distribución proporcional 
ontre los fabricantes agrupados de las 
existencias de trigo que éstos tuvieran 
en su poder y de las que deban recibir 
en v i r t u d de contratos celebrados con 
anterior idad, que hubieran sido decla
rados. 

Podrán asimismo los Sindicatos 
proponer a l a Comisaría de Abastec i 
mientos las resoluciones que estimen 
pertinentes rospecto a permuta, sus
pensión o caducidad de tales con
tratos. 

10. L o s acuerdos de los Sindicatos 
«e toman por mayoría de votos, com
putándose a cada Sindicato el número 
de votos o fracciones de votos que le 
corresponda con arreglo a l a poten
c ia indust r ia l de su fábrica, determi
nada por l a Contribución industr ia l 
que hubiese satisfecho en el tr imestre 
anterior a l acuerdo. 

Contra los acuerdos de los S indica -
cafeos, cabrá recurso de alzada ante l a 
Comisaría general de Abastec imien
tos, que deberá ser interpuesto en el 
plazo improrrogable de ocho días, a 
contar desde l a fecha del acuerdo. 

11. Se constituirá en esta Corte un 
Comité Centra l encargado de asesorar 
a l a Comisaría en todo lo relat ivo a 
compras de trigo, señalamiento de zo
nas de compra a los Sindicatos pro
vinciales , incidencias quo suscite e l 
funcionamiento de éstos, y en todos 
los demás asuntos en que l a Comisa
ría reclame su intervención o su i n 
forme. 

Es to Comité estará constituido por 
cuatro Vocales y cuatro suplentes, dos 
de ellos designados por los fabrican
tes del l i t e r a l , y dos por los del inte
r ior , presididos por el S r . Subsecreta
rio de l a Comisaría general de Abas 
tecimientos. 

L a elección se verificará por los 
Sindicatos , designando cada uno de 
ellos inmediatamente después do cons
t i tuido un Compromisario , que dentro 
de los ocho días siguientes se pondrá 
de acuerdo con los demás para elegir 
los dos Vocalos consiguientes. Cada 
Compromisario tendrá el número de 
votos que le correspondan con arre
glo a l a Contribución industr ia l satis
fecha por los fabricantes del respecti
vo Sindicato . 

11. L a Comisaría general de Abas
tecimientos fijará el sobreprecio má
x i m o de molturación del tr igo , dentro 
dol cual , las Juntas provinciales do 
Subsistencias señalarán el quo deba 
reg ir en las provincias respectivas. 

L o s Gobernadores y las Autoridades 
munic ipales cuidarán de establecer en 
las fábricas do harinas l a debida i n 
tervención con objeto de comprobar \ 

la cantidad y precios de los trigos ad
quiridos por los fabricantes y l a can
t idad y precio de las harinas que éstos 
expendan. 

Precios máximos de la avena, cebada 
y centeno. 

13. A contar desde e l día siguiente 
a l a publicación de este Decreto en l a 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de las provincias respecti
vas, los precios máximos de venta en 
ol almacén o en el granero del produc
tor do l a avena, cebada y centeno 
serán las siguientes: avena, 37 pesetas 
los 100 ki logramos; cebada, 39 pese
tas los 100 ki logramos, y centeno, 40 
pesetas los 100 ki logramos. 

Circulación. 
14. P a r a la circulación de oereales 

y harinas será requisito indispensable 
que vayan acompañados de l a oportu
na guía, que autorizará l a Alcaldía 
del punto de part ida y será entregada 
a la A u t o r i d a d munic ipa l del punto de 
destino de l a expedición. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

15. L o s contraventores de este 
R e a l decreto incurrirán en las sancio
nes establecidas en l a L e y de 11 d© 
Noviembre de 1916. 

E n caso de reincidencia, los Gober
nadores civiles podrán imponer a los 
contraventores el cierre de sus estable
cimientos. 

16. Quedan derogadas las disposi 
ciones quo se opongan a lo establecido 
en el presente Rea l decreto. 

L a Comisaría general de Abastec i 
mientos dictará las disposiciones com
plementarias y reglamentarias proce
dentes para su cumpl imiento . 

Dado en Palacio a diez de Agosto 
de m i l novecientos dieciocho. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

iüLmi' Maura M¡¡iiU¡«r. 

Ministerio de Hacienda 

L E Y 
D o n A L F O N S O X I I I , por l a gracia 

de Dios y l a Constitución, REY de E s 
paña; 

A todos los que l a presente v ieren 
y entendieren, sabed: quo las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Artículo único. L a ley vigente del 
T imbre del Estado do 1.° de Enoro de 
1906, reformada por la pr imera de las 
disposiciones especiales de l a loy de 
Presupuestos de 29 do Dic iembre de 
1910, se entenderá modificada a par
t i r del mes siguiente a l a publicación 
de l a presente, por las siguientes: 

Disposición J.* 
Lo* documento! y escritos en gene

r a l , sometidos al t imbre por pliegos, 
quodarán sujetos al mismo impuesto 
por hojas cuando se emplee l a escritu
ra mecánica para su extensión, do-
biendo uti l izarse las especiales q u j al 
efecto se poudrá a l a venta , o en su 
defecto reintegrarse las hojas no t i m 
bradas por medio da los t imbres mó
v i l es correspondientes. 

Los impresos tributarán por pági
nas cuando deban ser reintegrados 
con arreglo a esta ley . 

Disposicióa l \ a 

L a utorización concedida por ol pá
rrafo último del artículo 7.° de l a L e y , 
para usar, en los casos no exceptua
dos, papel común, reintegrado con los 
timbres móviles de l a clase correspon
diente, queda subordinada a l a preci 
sa condición de quo el documento o 
escrito se presente en el término de ! 

treinta días, contados desde su fecha, 
a l a Delegación o Administración de 
Hac ienda, en las poblaciones donde 
l a haya, y al respectivo Juzgado m u 
nic ipal en las demás, a fin de que por 
unos ú otros funcionarios se haga 
constar en el improrrogable término 
de veinticuatro horas y en l a forma 
que determine el Minis ter io de H a 
cienda, y s in exacción a lguna de de
rechos, el reintegro efectuado con los 
timbres o efectos correspondientes. 

Las oficinas de Hac ienda y los J u z 
gados no podrán examinar con este 
motivo los documentos, sino en lo re
lat ivo estrictamente al t imbre y a l a 
fecha. 

E l incumpl imiento de los requis i 
tos dentro del plazo y forma marca
dos, producirá, desde luego, el efecto 
de que los documentes o escritos res
pectivos se considerarán como no 
t imbrados, y quedarán sujetos a lo 
dispuesto para estos casos en los ar
tículos 219, 220 y 223 de l a L e y . 

Se concede transitoriamente un p la 
zo de tres meses, desde l a v igencia de 
esta reforma, para que puedan ser 
presentados y legalizados, con arre
glo a esta disposición, los documen
tos que no se ha l len extendidos en el 
papel t imbrado correspondiente. 

Disposición 3." 
Los efectos t imbrados en todas sus 

agrupaciones, excepto en las del pa
pel t imbrado jud i c ia l , l icencias de ca
za , uso de armas y pesca y timbres 
de Correos y Telégrafos, quedarán re- ' 
ducidos a las clases de los precios de j 
una, dos, tres, cinco, 10, 25, 50, y 100 I 
pesetas, de los inferiores a una pese
ta, quedando suprimidas todas las 
demás. 

Se elevará a l 3 por 1.000 l a cant i 
dad a satisfacer en metálico por exce
so de T imbre en los primeros p l i e - . 
gos de las primeras copias de las es-
crituras cuya cuantía exceda de 50.000 i 
pesetas. 

So creará una clase de 25 pesetas ; 
para letras de cambio, pagarés a l a 
orden y pólizas para préstamos con • 
garantía, para contrato de inqui l inato ¡ 
y para efectos de comercio. 

E l t imbre gradual correspondiente I 
en las escalas de l a ley, en los efectos : 

que quedan suprimidos , así como el . 
timbre fijo de los mismos tipos pasa- ¡ 
rán a tr ibutar por l a clase de efectos j 
inmediatamente superiores en precio 
dt los que subsisten. j 

Se aplicará a las escalas dol artícu- ( 
lo 22, correspondientes a las operacio- j 
nos de Bo l sa , lo establecido on los dos i 
párrofos anteriores, sin perjuicio de lo 
dispuestos para las operaciones l l a m a 
das dobles. 

E n las operaciones al contado, que 
excedan de un millón de pesetas, se 
adherirán a la póliza de 100 pesetas, 
inutilizándolas, como previene el ar
tículo 9.°, los timbres móviles corres
pondientes a l a cantidad que repre
sento el exceso, a razón de una peseta 
por cada 10.0'JO pesetas. 

E l Min is tro de Hacienda determina
rá las condiciones de forma de los 
efectos timbrados, reformando espe
cialmente los modelos de los actuales 
para operaciones do Bo l sa , a fin de 
reducirlos a los estrictamente ind is 
pensables para los fines que han de 
l lenar en relación con el impuesto y a 
l a naturaleza de las operaciones. 

Disposición i* 

E n las reglas del art. 20 de l a L e y 
se introducirán las siguientes re
formas: 

L a primera se referirá a l pr imer 
pliego de las primeras copias de los 
testamentos cerrados, de los ológrafos 
y de todos los especiales no otorgados 

ante Notar io , que después se eleven a 
escritura pública, s in perjuicio del 
t imbre correspondiente a cada pl iego 
protocol izado, con arreglo a l a le tra A 
de l a regla 9. a y a l art . 21, subsist ien
do e l t imbre móvil de 50 pesetas para 
las carpetas de los testamontos ce
rrados. 

L a regla 5.* se modificará en el sen
tido de que a l pr imer pliego de las 
primeras copias de las actas de protes
to corresponderá el t imbre de una pe
seta, s i l a cuantía del efecto no excede 
de 1.000: de dos peset is , s i la cuantía 
excede de 1.000 y no pasa de 2.000; 
de tres pesetas, s i l a cuantía excede 
de 2.000 y no pasa de 4.000; de cinco 
pesetas, s i l a cuantía excede de 4.000 
y no pasa de 10.000, y de diez pese
tas, si l a cuantía excede de 10.000. 

L a letra A de l a regla 10 . a se ac la
rará en el sentido de que se considera
rá parte interesada, obligada a pagar 
el t imbre correspondiente a la pr imera 
copia que haya de» ser presentada en 
la oficina l iqu idadora del impuesto de 
Derechos reales a l adjudicatario o con
trat ista de todo suministro o servic io 
público. 

Disposición ñ.* 
E l M i n i s t r o de Hac ienda dictará las 

disposiciones convenientes sobre i a 
concesión de franquicias para l a co
rrespondencia oficial y l a de Sonado
res y Diputados a Cortes, y procederá 
con arreglo a ellas a l a revisión de to
das las franquicias actualmente esta
blecidas. 

L a s infracciones en esta materia no 
castigarán con multas de 50 a 500 pe
setas, siendo responsables por i g u a l 
todos los que autoricen o realicen l a 
expedición o conducción de la eorres-
pondencia. E l procedimiento para l a 
correpción de las infracciones corres
ponderá a l Min is ter io de Hac i enda , 

Disposición 6* 
L o s escritos de a lzada o apelación, 

los de revisión o n u l i d a d y los de 
queja, on los dist intos ramos de l a 
Administración del E s t a d o , centra l , 
p rov inc ia l y m u n i c i p a l , estarán suje
tos en todos sus pliegos a l t imbro 
gradual establecido en el artículo 108 
de l a L e y , según l a cuantía total dei 
asunto, siendo el límite mínimo el do 
una peseta por pl iego . Cuando l a 
cuantía sea inestimables, se empleará 
el t imbre de tres pesetas. 

Disposición 7. a 

A los documentos de creación y s u 
cesión de títulos nobi l iar ios , conce
sión de títulos de cruces y demás g r a 
dos de Ordenes, autorización da títu
los y condecoraciones extranjeras y 
concesión de honores, corresponderá 
doble t imbre del establecido para los 
artículos 76 a 80, exclusive. 

Exoeptúanse de este recargo los tí
tulos de las cruces de San F e r n a n d o . 

Disposición #.a 

L a s concesiones administrat ivas de 
obras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas o tele
fónicas o para conducción de e lectr i 
c idad, de pantanos, de aprovecha
miento de aguas de cul t ivo a título-
gratuito u oneroso y cualquiera otn* 
clase do aprovechamientos, de deseca
ción y saneamiento de terrenos, de 
servicios y aprovechamientos de l a zo
na marítimoterrestro o en las márge
nes o cauces de los ríos, de explota
ción de aguas mineromedicinales y de 
establecimiento de servidumbres so
bre bienes inmuebles do dominio pú
bl ico , ostarán sujetas, como compren
didas en el artículo 84, a l t imbro do 
100 pesetas, miontras su valor , apre 
ciado por las reglas establecidas para 
el irapuosto de Derechos realos, no 



pas3de 100.000 pesetas. P o r las que 
excedan de este va lor se pagará ade
más en metálico el 1 por 1.000 del ex
ceso. 

Estarán sujetas también a esto re
cargo las concesiones comprendidas 
en e l artículo 85. 

Disposición 9* 

L o s cheques a l portador y a favor 
de persona determinada que no sean 
contra cuenta corriente y se l ibren de 
una p laza nacional o extranjera a o t ra 
española. aaí como las órdenes pos

tales telegráñcas o telefónicas de 
igual carácter, se reintegrarán con 
timbres móviles para efecto de co
mercio por l a mitad de los tipos de 
impuesto señalados para la respectiva 
cuantía en l a escala gradual del artí
culo 138, en la cual quedarán com

prendidas las órdenes postales, tele
gráficas o telefónicas de l a naturaleza 
de las que dioho artículo enumera. 

(Se continuará). 

JUNTA PUOVINCIAL DE SUBSISTENCIAS. — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 
(Continuación) 

Instancias 

Números 

»75 

10 082 
10 088 
10 084 
l".<IKj 

F e c h a de concesión 
del b no 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
f» 
6 
5 
5 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
W 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 

| 

Enoro 
Id*m 
Idem. 
Idem 
Id.un 
l'iem . . 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ilem 
Idem. . . . . . 
I • l • > m 
l l e m 
I lem 
I.îem 
Idem. 
Ideai 
] l em. . 
Idem 
Idem 
Idem-
Tdom 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem. 
l d e n 
Idem 
Idem 
idem 
] lem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . ••»• 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ldom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 1 lem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mt in 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idi ni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

T i e m p o 
de validex 

20 dia», 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
d em. . 
dem. 
d^m. . 
dem. . 
dem - • 
dem. . 
dem . 
dem. . 
^em. 
dem... 
fem.. 
dem... 
dem... 
dem • 
dem. . 
d e m . . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem .. 
dem .. 
dem. 
dem. . 
dem. 
dem. . 
dem . 
dem. . 
dem . 
dem • 
dem... 
dem. . 
dem.. 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem . 
d'-'tn . 
dem . 
lem. 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem 
dem . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
d e m . . 
dem. . 
d e m . . 
dem. . 
dem. . 
dem. 
dem . 
dem. . 
dem. • 
dem • 
dem. • 
dem • 
dem. . 
dem - -
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem •. 
dem.. 
dem - . 
dem. . 
dem. • 
lem. . 

dem - • 
dem. • 
d e m . . 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem. • 
dem . 
dem. • 
dem • 
dem- • 
dem. • 
dem. . 
dem. . 
dem. . 
dem . 

N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O 

Dr. Sr. Paracho 
» Sr. Molas 

Hotel Roma 
Grand Hotel • ••• 
Correo de Almorox a Arenas de San Pedro (Orden Comisaría). 
Hijos de L a FneDte 
Ooudesa de Pardo Bazáu 
I). Santiago alba • 
Dr. Kr. Klizegaray 

» Sr. Rodríguez Díaz 
Excmo. Sr. Encargad) de Negocios de Rusia 
Superiora del Manicomio de Oieinpozuelos 
Director de «El Mundo» 
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá 
ü . A . Muñoz * 
»La Tribuna» 
Repostería Vient. Capellanes.- • 
(Jorreo Segovia a Riaza (Orden Comisaria) 
«Pompas Fúnebres» . . . 
D. Gaspar Absti Fábrica de Sombreros . 
Agregado Mititar Embajada Inglesa 
D . Luis Calleja 

» Ramón Gómez 
> Miguel de las Peñas . 

Doña Catalina Serrano 
O. Gabriel López • 

» Emilio Félix • 
» Juan Carpió 
> Isidro Sánchez • 
> Francisco Navarro 
» Manuel Rodríguez 
» Francisco García Cuenca 
» Elviro Martín 

Sres. Herráiz y 0 . a . • . . 
D . Marcelino Rubio Rodríguez 

Lucas Sáez Redondo 
Dofia Inés López 
D. Francisco Martínez López « 
Doña Petra izquierdo * 
D . Federica Picazo Garcí.a 

» Andrés García de la Fuente 
> José Peret Fernández 
» Bartolomé Ramón Ovre 
» José Heret Fernández 
i) Jcsé ftodn'guez « 
» Juan Gorritz 
> Manuel Aguas 

Pedro de León 

Servicio a que se destina 

Sanidad 
Idem 
S. viajeros 
Idem 
S. Correos 
Camiones 
S de cát?dra 
Motores agrícolas. 
Sanidad 
Idem 

viajeros. 

D r . 
Goyanes. 
Placer . . . 

» Verdes Montenegro 
Sr. Rodríguez Sacristán 
limo. Sr. Director general de Primerñ Enseñanza. 

» Sr. Presidente de la Diputación provincial. 
D . Rafael Suátez 
Sr. Gerente Azucarera de Madrid 
D . Ricardo Rodríguez 
D . Autanio Morales. 

» Esteban Crespi de Veldame 
D r . Lasaderes 

» Cospedal 
» Cortés Muñera * 

D . José Aruáiz 
8. A Mestre y Bla'ge , 
Dofia Patrocinio Muguiro 
Sr. Administrador de la Casa de Campo. 
Hotel ralace 
«La < 'orrespondeucia Militar» < 
D. Enrique Ubeda 
Richard Gans 
«El Sol» 
Int.pe.ctor de Sanidad . 
D . James M . Vahón 
Sres. Hijos de C. Mahuo 
« L a Cartelera Artistica» 
Sres. Sempere y Aracil 
Sociedad Siemens Sekert 
D r . Sr . Cadenal. 
D r . Sr. García Seoane 
Sociedad Hidroeléctrica Española 
Juzgudo de guardia 
l ini ) . Sr. i-i rector renerai de Comercio 
Fábrica de cementos «Hispauie» 
S. A . «Electrodo» 
Hotel Málaga (Jesús Beodo) 
Hotel Universo -
Hotel Inglés (Sres. Romav y 0.*) 
I). Carlos de Salamauca 
Angel Rodríguez (Hotel Orlente) 

» Fulgencio de Miutiel 
» Jrsús CaoOTM del''astillo 
» José Alvarez Patipiu 

Sres. Maumejean Hermanos 
Dr Ramón ¿Meto González. 
Sres Corcho e Hijo* • • -
«La Esperanza», fábrica de piedras artificiales... 
O . E M ., fábrica de Magneto -• 

Motores. 
Usos industriales. . . . 
Loche oüeial 
Usos industriales. . . . 
Idem 
Idem 
S. correos 
Sanitarios 
Usos industriales 
S O f i c i a l - . . . . 
Usos industriales 
Idem 
Idem 
Idem.. 
• dem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Desengrase 
Camión 
Usos industriales.. . 
Fontanería 
Idem 
Idem 
Idem. 
Usos industriales.. . . 
Vulcanización 
Usos industriales 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Sanidad -
Idem 
Sanidad 
Idem 
Usos industriales . . 
Coche oficia! 
Idem 
Motor luz 
Usos industriales. • 
Idem 
Idem 
Pruebas sustitutivas. 
Sanidad 
Tdem 
Idem 
Usos industriales 
Idem 
1 d e m . . . . 
Idem 
Servicio Vie jeros . . . . 
I.i' • ni za Máquinas.. 
T E'ectro-raecánico. 
Usos industríales.... 
Lint; iez¿ máquinas.. 
Sanidad . 
Usos industriales— 
Camiones 
Limpieza máquinas. • 
Usos industriales. •.. 
Idem 
Sanidad 
Idem. * . 
Usos industriales.. •. 
S. oficiales 
Idem 
Usos industriales.. . . 
Camión 
8. de viajeros. 
Idem 
Idem '• 
Usos industriales. - •• 
S. de viajeros 
Idem 
Usos industriales . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem •• «• 
Idem 

Cantidad Cantidad 
pedida concedida 

Litros Litros 

125 50 
125 50 
150 50 
175 50 
300 300 
250 100 
Í80 50 
200 50 
150 50 
175 50 
800 200 
100 50 
200 100 
4<)0 5200 
10U 60 
175 50 
150 150 
250 250 
500 150 

1 000 400 
250 100 
140 80 
80 15 

150 20 
90 10 

150 25 
75 10 
80 20 

150 20 
100 20 
50 20 
40 25 
50 20 

150 60 
190 50 
50 25 

150 50 
80 15 
90 20 
16 5 
60 26 
50 25 

100 20 
50 25 
50 15 
40 10 
60 20 

150 50 
150 50 
150 50 
150 50 
175 50 
250 100 
aoo 150 
200 30 

1 800 500 
120 40 
175 50 
150 50 
175 60 
125 50 
180 50 
100 15 
190 50 
100 50 
300 50 
500 100 
150 25 
100 25 
150 50 
250 lOo 
150 50 
250 50 
200 50 
150 25 
100 25 
400 50 
150 50 
860 50 
400 100 
250 50 
250 100 
200 50 
400 60 
175 50 
150 60 
200 50 
250 60 
150 25 
170 25 
150 50 
175 50 
250 25 
275 25 
200 • J 
100 26 
150 26 

(Se continuará.) 
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D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
M A D R I D 

CONVOCATORIA. 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de « del c omento , acordó convooar a 
oposiciones para cubrir una . laza de 
Farmacéutico de guardia de la Be 
neficencia prov inc ia l , c n ol haber 
anual de 2.000 p?setas,y otra de super
numerario , sin sueldo, con derecho a 
ooupar la primera vacante que ocurra, 
bajo las c< ndicionos siguientes: 

1. ° L o s aspirantes a estas plazas 
presentarán sus solicitudes en Ja Se
cretaría de ía E x c n i a . Diputación pro
v i n c i a l , durante el plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente en quo aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta y el BvjsTiH 
OFICIAL de l a provincia, acompañadas 
del título profesional o testimonio au
torizado por Notar io ; certificación de 
nacimiento debidamente legalizada, si 
procede de fuera del territorio de esta 
prov inc ia : certificado de no estar i n 
capacitado para ejercer cargos públi
cos, y s i el solicitante lo creo oportuno, 
los documentos de los justificantes de 
Loa méritos y servicios prestados por 
el mismo. 

2. L o s ejercicios de oposición ten
drán lugar en l a Sa la de actos del 
H o s p i t a l prov ine ia l ante el T r i b u n a l 
designado al efecto, y con arreglo a l 
Cuest ionario expuesto en el Decanato 
del Cuerpo Aló 1 ico Farmacéutico, y 
darán comienzo en la segunda quince
na del mes de Octubra próximo. 

8.'* E n la misma sesión que el T r i 
bunal celebre con asisten ia de los 
opositores se sortearán éstos para es
tablecer el orden por el quo hayan 
de actuar. 

4.° Los ejercicios serán cinco y 
habrán de consistir : 

E l pr imero, en responder durante el 
plaz"ó n á x ' m o de una hora y mínimo 
de media a cinco preguntas co i respon 
dientes a cada una do las cinco partes 
en que estará d iv id ido el Cuestiona
r io , sacadas a suerte por ol opositor. 

E l segundo, en contestar por escri
to en e) plazo máximo de cuatro ho
ras a dos ternas que versarán sobre 
puntos generales de Farmac ia , saca
da* a la suerto por uno de loa oposi
tores. 

E l tercero, en reconocer materiales 
y iroductos farmacéuticos en el tiem-

máximo de una hora. 
E l cuarto, on preparar dos fórmulas 

magtstralei s?cadas a la suerte, do en
tre varias , por uno do los opositores. 

E l quinto, en el análisis de un me
dicamento, al imento o producto pato
lógico. 

o.* E l opositor podrá hacer uso de 
los l ibros o apuntes que crea necesa
r io , solamente para resolver los tres 
últimos ejercios. 

«.° Transcurr ido el tiempo señalado 
para los cuatro últimos ejercicios, el 
opositor expondrá el resultado en plie
gos previamente numerados y rubr i 
cados por el Secretario y los i n d i v i 

duos del T r i b u n a l que lo deseen, y los 
entregará a l Presidente, en sobra ce 
rrado, lacrado y firmado 

7. ° E l T r i b u n a l se reunirá para 
que los opositores lean los trabajos 
realizados, y después de cada ejerci
cio procederá en votación secreta a la 
calificación por puntos del ejercicio 
efectuado por cada opositor, expo
niéndose a l público el resultado, fir
mado por el Secretario y con el V.® B.° 
del Presidente. 

8. * Después de hecha pública, en. 
la forma antedicha, la califioaoión del 
último ejercicio, so reunirá nuevamen
te el T r i b u n a l en sesión púbücay pro
cederá a la votación para proponer, 
si ha lutrar a los dos opositores que 
mayor número de puntos hayan obte
nido en las oposiciones. 

9. ° E l T r i b u n a l hará la propuesta 
oportuna a l a Exorna. Diputación pro
v i n c i a l , consignando únicamente el 
nombre de los dos opositores que ha 
y a n obtenido plaza 

10. Los opositores nominados i n 
gresarán en el Cuerpo KCédiop F a r m a 
céutico de la Beneficencia p r o v i n c i a l , 
y ascenderán p o r r i g u r o i o escalafón en 
las vacantes que en dicho Cuerpo ¡ocu
rran por defunción, jubilación o a u 
mento del personal del tnism o. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. - E l 
Presidente , J n a n Fernández Rodrí
g u e z . — E l Diputado Secretario, P . de 
B e r g i a . 

PMVIGF.NC! JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

E n v i r t u d áe providencia dictada 
por el S r . J u e z de pr imera instancia 

( dol distr i to del Hospic io , de esta Cor -
i te, con techa veinte de los corrientes 
i mes y año, so hace saber que e l P r o 

curador de este I lustre Colegio D . J o 
sé Monsaivo , en representación de l a 
Compañía de Seguros * L a Fonciere», 
ha torinulado denuncia por extravío o 
desposesión de diez y siete obl igacio
nes de los Ferrocarr i les estratégicos 
y secundarios do A l i c a n t e , sección de 
A l i c a n t e a V i l l a j o y o s a , números dos 
m i l quinientos ochenta y tres a dos m i l 
quinientos noventa y nueve ambos i n 
clusive, con dividendos de primero do 
Sopúoinbre de m i l novecientos trece. 

Y se l ia acordado a d m i t i r dicha de
nuncia y que se publ iquo ésta on la Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de l a 
provinc ia y Diario Oficial de Aviaos do 
M a d r i d , para que en el improrrogable 
término de nueve días, comparezca el 
tenedor o tenedores de dichos títulos a 
justif icar su adquisición, y se ha proh i 
bido la enajenación y nogociación do 
dichos valores; y en su v i r t u d , por me
dio del presente, se l lama a dicho te
nedor o tenedores de tales valore?, p a 
ra que, en el expresado término de nue
ve días, comparezcan ante este J u z g a 
do a justificar su adquisición: apercibi 
dos que, do no verif icarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , veintidós de J u n i o de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V . d B ° 
E l S r . Juez de pr imera instanc ia , 

José O p p e l l 
E l Secretario , 

P S. 
A n t o n i o Pérez 

(A.—417) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el Sr . Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hosp i ta l de esta Cor
te, en juicio ejecutivo que Fe sigue a 
sol ic i tud del Procurador D . Eduardo 
Morales , a nombre de D . José Esp inos 
y J u l i a , contra doña Manuela da Rojas 
y E s l a v a , sobre reclamación de oanti-
dad, se ha mandado s^car a l a venta en 
publica y s e n g u n l a subasta l a s i 
guiente 

Finca: 
Una casa sita en esta Cor t% callo de-

la Madera B ja , señalada con 
el número seis moderno; l inda : 
por su frente o fachada, con al 
citada calle de la M a l e r a Baja ; 
por l a derecha entrando, con l a 
cosa numero cuatro de l a ex
presada ca'le, propiedad do don 
Manuel Fernández; por la iz 
quierda, con la casa número 
i c h o de l a misma ca l i * , propie
dad de D . Manuel Rivadeneira , 
y per el testero o espalda, con 
la casa número tros de la e i l l e 
de San Be que, propiedad de do
ña A n g e l a A z c o n a ; ocupa una 
superficie fe dos m i l ochocien
tos sesenta y un pies cuadrados 
y treinta y tres c ntímetros de 
otro, equiva entes a doscientos 
veintidós metros y catorce cen
tímetros, bajo las condiciones 
siguientes: 

P r i m e r a . - Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y 
cinco por ciento de l a pr imera , 
o s a la suma de .setenta y seis 
rr.i l ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 

Segunda.—Que para tomar paite en 
el la deberán los Imitadores con
signar previamente el diez por 
ciento de aquol la cant idad. 

Tercera - Que no se admitirán postu
ras que no cubrau ¡as des ter
ceras part i s de dicha suni t ; y 

Cuarta—Que los títulos de propiedad 
estarán do manifiesto en Secre
taría, para que puedan exami 
narlos los l i c i t a d o s , que debe
rán c o n f u m a r s e con ellos sin 
derecho a ex ig i r ningunos 
otros. Habiéndose aeñalado pa
ra el actodel r e m a t q u e tendrá 
lugar en la S a l a A u n k n c i a de 
este Juzgado , sito en l a callo 
del General Castaños, núm. J, 
el día 12 de Septiembre próxi
mo, a tes once de su mañana. 

Y para que ten^a lug?>r la inserción 
del presento en e l BOLKTÍN OFICIAL do 
ts ta provincia , se expide en M a d r i d a 
8 de Agosto d-< 1918. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario , 

Federico González del R i v e r o . 
(P— 99) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n el juicio verbal de faltas segui

do en este Juzgado , por coaeción, con

tra Valentín Aráñela Gómez, Bernabé 
de Dios Sánchez, Tomás Dorado , A l 
berto Castellón, F e l i p e A m e j o , P a t r i 
cio Ponce, Jesús San Martín, A l e 
jandro Dafance, José M a g a l l i r e , B a r 
tolomé Díaz, Estanis lao González, 
Eustaquio B o i p a , José Sobrado, M a 
nuel Abasca l y F e l i p e González, bajo 
el núm. 9G0 de 1916, se dictó auto cu
y a parte d ispos i t iva dice así: 

A u t o . - S. S. : P o r ante mí el Secre
tario dijo: Que debía declarar y de
claraba e l sobreseimiento l ibre de las 
presentes di l igencias, declarando asi 
mismo extinguidas las responsabil i 
dades exigibles a los denunciados en 
las presentes d i l i g e n c i a s . — L o mandó 
y firma e l señor D . Félix G i l y Mar i s 
c a l , J u e z m u n i c i p a l del d istr i to de 
Chamberí, en M a d r i d a 10 de Mayo 
de 1918, del cual doy fó.—Félix G i l . — 
A n t e mí, Mariano Ordax . 

Y para que s i rva de notificación en 
íorma a los denunciados anter iormen
te mencionados, expido ol presente 
edioto en M a d r i d a 24 de J u n i o de 
1918. 

V o B . 9 

Félix G i l . 
E l Secretario , 

Mar iano O r d a x . 
(Núm. 14) ( B . — i .«59) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , J u e z mu
nic ipal del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l a m a y emplaza i 
A n g e l a Martín N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 6 de Agos to , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas núm. Í̂-Jl de 1918; bajo apercibi
miento do que, s i no lo veri f ica, la 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano O r d a x . 
(Núm. 21.) (B.—1.723) 

a y u n t a m i e n t o s 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Se hal la depositada por esta A l c a l 
día, una muía de unos doce años, pe
lo pionegro y alzada más de la marca, 
s in hierro n i señas particulares, ha
l lada extraviada en este término por 
el vecino Ciríaco Fernández. 

D i c h a muía se hallará a disposición 
do quien acredite ser su dueño, por 
término de quince días, y transcurri 
do1- ios cuales s in haber sido recogi
da, se venderá en pública subasta a los 
veinte días de haber sido publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , a las diez de su mañana. 

Serranil los dol V a l l e , 20 J u l i o d« 
1918. 

E l A l ca lde accidental , 
F i lomeno Serrano. 

(Húm. 2 5 ' . . (0.—178) 
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